
partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio, en el Instituto de Consumo de
Extremadura, Junta Arbitral de Consumo, C/ Atarazanas, 8-1.ª Pta., 06800 Mérida.

Mérida, a 24 de junio de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadu-
ra, JOSÉ MANUEL SASTRE SILOS.

• • •

ANUNCIO de 24 de junio de 2010 sobre notificación de solicitud de arbitraje
al reclamado no adherido. Expte.: 10103 (424/10). (2010082377)

Intentada sin efecto en el domicilio del destinatario la notificación en debida forma de la soli-
citud de arbitraje al reclamado no adherido que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Reclamante: M.ª Antonia Castro Márquez.

Reclamado: Grupo Delime.

Último domicilio conocido: C/ Océano Ártico, n.º 24 (Pol. Charca Musia). 10005 Cáceres.

Expediente: 10103 (424/10).

El interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de diez días contados a
partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio, en el Instituto de Consumo de
Extremadura, Junta Arbitral de Consumo, C/ Atarazanas, 8-1.ª Pta., 06800 Mérida.

Mérida, a 24 de junio de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadu-
ra, JOSÉ MANUEL SASTRE SILOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 17 de junio de 2010 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el procedimiento sancionador n.º BA0321/07, en
materia de transportes. (2010082378)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictadas en el expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña,
se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
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59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior.

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

BA0321/07 Arialle Comercio y Servicios, SL 140.18.2LOTT 3.301,00 €

Denunciado: Arialle Comercio y Servicios, SL.

Último domicilio conocido: carretera Badajoz-Granada, km 46,000. 06150 Santa Marta de los
Barros (Badajoz).

Tipificación: infracción muy grave (artículo 140.18.2) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 3.301,00 euros (tres mil trescientos un euros).

Órgano resolutorio: el Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 17 de junio de 2010. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTO-
NIA DÍAZ MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2010 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el procedimiento sancionador n.º BA0404/07, en materia de
transportes. (2010082379)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictadas en el expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña,
se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior.

EXPEDIENTE INTERESADO RESOLUCIÓN 

BA0404/07 Eylli Mérida, SL 0 €, recurso estimado
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